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JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, veintisiete (27) de febrero del año dos mil veinticuatro (2024) 

Auto Interlocutorio N°0223 

05001310501320210053600 

 
Dentro del proceso ordinario laboral de doble instancia promovido por LUZ EDILMA 

PULGARIN en contra de AXA COLPATRIA y otro, SAVIA SALUD EPS manifestó dar 

respuesta al oficio ordenado por el Despacho indicando los datos de la señora LUZ EDILMA 

PULGARIN ALVAREZ y su estado de afiliación, respuesta que discrepa en lo absoluto con lo 

requerido por esta judicatura, a saber, certificar si el señor CRISTIAN CAMILO PULGARIN 

PÚLGARIN, con C.C. No. 1.001.389. 383, estuvo afiliado a esa entidad y en caso afirmativo 

tuvo como beneficiaria a la señora LUZ EDILMA PULGARIN.  

Por tal razón, el Despacho encuentra procedente iniciar incidente de sanción en contra de la 

referida entidad para que en el término de CINCO (05) DÍAS, atienda el requerimiento del 

Despacho, esto es, ““se ordena oficiar a la EPS SAVIA SALUD y PORVENIR S.A. para que en el 

término de ocho (8) días, so pena de las sanciones de Ley, certifiquen si el señor CRISTIAN 

CAMILO PULGARIN PÚLGARIN, quien en vida se identificaba con la cedula de ciudadanía No. 

1.001.389. 383, estuvo afiliado a esas entidades y en caso afirmativo indiquen si en el curso 

de las afiliaciones registró como su beneficiaria a la señora LUZ EDILMA PULGARIN con C.C. 

43.482.439.”. Adviértasele, además, el deber de leer con detenimiento los requerimientos de 

la judicatura y dar respuestas acordes con lo solicitado.  

En mérito de lo expuesto, la suscrita Juez,  

 

RESUELVE 

PRIMERO: INICIAR incidente de sanción en contra de SAVIA SALUD EPS.  

SEGUNDO: CONCEDER el término de CINCO (05) DÍAS a dicha entidad, para que atienda 

el requerimiento realizado por el Despacho.  

TERCERO: NOTIFICAR PERSONALMENTE al representante legal de SAVIA SALUD EPS del 

inicio del presente incidente. 

NOTIFIQUESE 
 

 

LAURA FREIDEL BETANCOURT 
JUEZ 

 
Emails: guillermog@une.net.co; lozanolopezabogada@gmail.com;  

 

 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO 13 LABORAL DEL CIRCUITO HACE CONSTAR  

Que conforme a la Ley 2213 de 2022, el presente auto se notificó por estados el día 

28/02/2024, consultable aquí:  

PUBLICACIÓN DE ESTADOS AÑO 2024 – JUZGADO TRECE LABORAL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

  

ÁNGELA MARÍA GALLO DUQUE 

Secretaria 
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